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SOLICITUD DE CELEBRACIÓN DE CONSULTAS PRESENTADA
POR EL BRASIL DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3

DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO
SOBRE SALVAGUARDIAS

Imposición de una medida de salvaguardia por los Estados Unidos
a las importaciones de ciertos productos de acero

Se ha recibido de la Misión Permanente del Brasil la siguiente notificación, de fecha
25 de enero de 2002.

_______________

La Misión Permanente del Brasil tiene el honor de notificar que, sobre la base de la oferta que
figura en el documento G/SG/N/8/USA/8/Suppl.1 (notificación hecha en virtud del apartado b) del
párrafo 1 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias relativo a la constatación de existencia de
daño grave o amenaza de daño grave a causa del aumento de las importaciones), el Brasil está
dispuesto a celebrar consultas con los Estados Unidos sobre aspectos relacionados con el
establecimiento de una posible medida de salvaguardia contra ciertos productos del acero.  El Brasil
tiene un interés sustancial como exportador de esos productos.

Habida cuenta de que el Gobierno de los Estados Unidos aún no ha adoptado la decisión
definitiva de aplicar las medidas de salvaguardia, el Brasil se reserva el derecho de mantener nuevas
consultas con los Estados Unidos, de conformidad con el párrafo 3 del artículo 12 del Acuerdo sobre
Salvaguardias, durante el período que transcurra entre la posible adopción de la decisión antes
mencionada y la aplicación de la medida.

El Brasil está dispuesto a establecer de común acuerdo con el Gobierno de los Estados Unidos
una fecha mutuamente conveniente para la celebración de las consultas.

__________


